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PARTE OFICIAL.
. I

«RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I

S. M. la REINA nuestra Señora (que '

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Senos de Pedro Peres.

Edad 32 años, casado, estatura cinco 
pies, oj»s azules, un poco romo. Viste 
pantalón nuevo de paño de Astud lio,
chaquetón de id. con las mangas de paño
de Tarazima, capa nueva As
ludido, gorra de pelo y zapatos blancos
usados. No lleva cédula de vecindad.

Combustible y prisiones de la de Bahabon para 1862..
Id. id. propuestos para el primer semestre de 1865.

' Id. id. para la de Cogollos y 1862
Id. id para el primer semestre de 1863 so proponen.

Socorro á presos transeúntes aprobado para 1862
Id. á id. que se pre-uoiieslan para el primer semestre.

Por el i por 100 de recaudación aprobado para 1862.
Id. por id de id. para el primer semestre de 1865..

i TOTAL _____________
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GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS,

(arcillar núm. 68.

Los Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
más dependientes de este Gobierno pro
cederán á ¡a busca y captura de Pedro 
Perez, vecino de Palazuelos junto á Pam
plina, cuyas señas so insertan á conti
nuación, y caso de sor habido lo pon
drán á mi disposición.

Burgos 11 de Abril de 1865.—Fran
cisco de Utazu.

PARTIDO JEDL

  ——

Circular núm. 69.
¡ ' i
| Aprobado por osle Gobierno de pro - ■
> vincia el respectivo presupuesto Caree ' 

lario para el primer semestre del año 
actual, correspondiente al partido judi
cial de berma, y distribuido el importe 
del misino entre los distritos municipa
les, se publica á continuación el citado

' presupuesto y repartimiento, para co- 
| nacimiento de los Alcaldes, á quienes 
j prevengo satisfagan su importe al de la I 
I cabeza de partido, á ios efectos consi- 
. guíenles. Burgos 11 de Abril de 1865.
¡ =Francisco de Olazu.

¡UAL DE LEDRA. '

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para todo el año de 1862 y pri
mer semestre de 1865, formado en virtud de Real orden.

PERSONAL. Reales vellón.
 ____________________________

Sueldo del Alcaide aprobado para el año de 1862  2.200 » j
Id. de id. que se propone parad primer semestre de 5.500 »

1865.. .. ................ 1.100 »)

MATERIAL.

Socorros de 24 presos diarios aprobados para 1862... 12.567
Id de id. para igual número en el de 1865. ..... 6.152

Combustible aprobado para esta cárcel en 1862  500
Id. que se propone para el primer semestre de 1865. 250

Medicinas para los pobres aprobado para 1852  200
Id. que se propone para el primer semestre de 1865. 100

Facultativo de Medicina y C¡rujia en 1862  400
Id. de id. que se propone para el primer semestre de

1863  200
Compostura de prisiones aprobado para 1862  150

Id. de id. que se propone para el primer semestre de
1865  75

Alquiler del edificio cárcel aprobado para 1862  400 » ,
Id. de id. que se propone para el primer semastre de 600 »

1865.. . ; .............................. 200 »J
i

»1
72 ¡ 18.499 72

»1 
.»( 750 »
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» 1
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225
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))

Existencia que resultó en fin de 1861  5.012 »I.Q r
Cobrado por repartimiento en 1862........................ 16.759 5|* 1701

Diferencia para el primer semestre de 1865... 11.565 67
Adelantos hechos demas en 1862  419 85

Total para repartir. ... 11.785 52

Repartimiento de dicha cantidad de 11.785 rs. 52 cénts., para atender á dichos 
gast -s en el presente primer semestre de 1865 entre los distritos de este par
tido judicial hecho por el vecin lar o que cada uno repiesenta, según el censo 
de población aprobado por el Gobierno, con intervención de los Alcaldes res
pectivos que han coi Garrido per invitación.

DISTRITOS. Vecinos. Reales cent.
  

Abellanosa de Muño... .
Bahabon de Eigueba...
Gabanes de Esgueba... .
Castrillo Solarana
Cebrecos
Ciadoncha
Cilleruelo de Abajo
Cille-uelo de Arriba....
Ciruelos de Cerbero....
Covarrubias................;.
Cogollos
Cuevas de San Clemente 
Fon lioso  
berma  
Madrigal del Monte
Madrigalejo
Mahamud. .................
Máznela
Mecerreyes
Nebreda
Olmdlos de Muño
Peral de Arlanza
Pineda Trasmonte
Pinilla Trasmonte
Presencio 
Puenledura
Quintan lia del Agua...
Quinlanilla del Coco....
Quintanilla la Mala ....
Retuerta
Revilla Cabriada
Royuela
Santa Cecilia
Santa María dei Campo..

158 241 50
100 175 )>
150 227 50
89 155 75
75 127 75
88 154 ■ »
97 169 75

157 239 75
128 224
586 675 50
97 169 75
75 127 75
75 127 75

487 852 25
100 175 »
92 161 »

182 518 50
81 141 75

165 284 75
109 190 75
40 70 w

116 205 »
94 164 50

195 541 25
167 292 25
106 185 50
164 287 >>
106 185 50
120 210
186 525 50
97 169 75

124 217 >x
70 122 50

55o 586 25



MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

1 Totales 

(Gaceta mim. 75:)

MINISTFJB10 DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiendo acreditado I). Antonio Mar 
linez Gil, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza, la imposibilidad física en que 
se halla para continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y los honores de la catego
ría superior inmediata de Presidente de 
Sala.

Habiendo acreditado i). Ramón Saave- 
dra Pando, Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña, la imposibilidad física en 
que se halla para continuar en el ser
vicio,

Vengo en concederle la jubilación, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y los honores de la categoría 
superior inmediata de Pr^identé de Sala.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—-Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monáres

Saula Inés,..............  
Sanlibañez del Val. .
Solarana
Tejada
Tordo mar
Tordueles
Tortoles
Tonecillr. del' Monte
Torrepadre
Torresendino... .
Valdorros
Villafruela
Villahoz
Villamayor do los montes.
Villalmanzo
Villangomez
Villaverde del Monte:...
Santa María de Alercadillo 
Zahel..................................

Para la plaza de Magistrado, que re
sulta vacante en la Audiencia de. la Co
ruña por jubilación de D. Ramón Saav.e- 
dra Pando,

Vengo en nombrar á D. Feliciano 
Ramírez de Arelfafló. Juez de primera

.! . i . p.m ha sido de Madrid y Go
bernador de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado Me la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monáres.

Reales decretos.
Resultando vacante la plaza do Sub 

director, Jefe de Sección en la Direcion 
general del Registro de la Propiedad, 
por haber sido nombrado Magistrado de 
la Audiencia de Madrid D. Joaquín José 
Cervino que la desempeñaba;

Vengo en conceder ios ascensos de es
cala conformeá reglamento, y m su con
secuencia promover á la referida plaza 
de Subdirector y á las de Oficiales Jefe 
de Sección, primero y segundo respecti
vamente, á I). Fidel García Lomas,. D. 
Felipe Picón y D ¡saturnino Alvarez Bu 
gallal; y en nombrar para la de tercero 
que resulta vacante á D. Joaquín María 

. López é íbañez, Auditor de Guerra q.u.e 
ha sido en el distrito de la Capitanía ge
neral de Burgos, y que reune las circuns
tancias prevenidas en el reglamento ge
neral para la ejecución de la ley hipote
caria.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano;—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en promover ja la plaza de 
Magistrado.,; que resulta vacante en la 
Audiencia (I.) Canarias por haber sido 
nomrado 1). Maleo Alcocer y Arza para 
otra de igual clase en la do Cáceres. á 
D. Francisco Torrecilla de Rtibles, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Pilar en la ciudad de Záragecá y Diputa
do a Corles.

Dado.en Palacio á seis de Marco de 
mil ochocientos sesenta y Irosí^JEslá 
rubricado do la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Aislicia, Rafael Monáres.

particulares y que gKíIííü ó enajenes le 
que sea de su propiedad para obras de 
interés público:

Visto el Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849:

Vistos los articnlos-74. y 81 de h ley 
de 8 de Enero de 1845, que facultan á 
la Autoridad municipal para cuidar de 
todo lo relativo a policía urbana, y 
deliberar sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe los interdictos en cuan - 
lo tengan por objeto dejar sin efecto las 
providencias dadas pór las Autoridades 
administrati vas en el círculo de sus atri
buciones legitimas:

Considerando que- las reclamaciones 
i relativas á la nueva edificación hecha 
1 por Pqrez en la calle de la Victoria d« 
I Valladolid, ya porque nó se han ifóaje- 
i nado en pública licitación los pies de 

terreno que ocupa en la caH ede- la Ale
gría, ya porque pn haya precedido la 
indimiifzacitrn ‘de pérjúrcips qúé eiponen 
jos propietarios de casas de esta'última, 
ya porque se haya prescindido deeual- 
quiera de (as formalidades que deben 
observarse en tales casos, han debido 

. deducirse ante la Autoridad adminis- 
¡-.traliva de ..grado en grado, en la línea 

gubernativa, y en su caso ea la conten
ciosa, salvo Ios-derechos que puedan 
reclamarse en juicio petitorio ante la 
jurisdicción ordinaria,

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado oó pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á Veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres..—Está 
rubricado dé la Real máho.=El Minis
tro dé la Gobernación, Antonio Águilar 
v Correa.

Rkal Decreto

Vengo en disponer que el 
General 1). Francisco de Mata

REALES DECRETOS.

En él expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de su capital, de los cuales 
resulta:

One por Real orden de. 10 de Junio de 
i 861 se autorizó al Ayuntamiento de la 
expresada capital para adquiiir las dos 
casas d,e,D. Isidoro Perez, sitas una en 
la calle del Campillo de San Andrés, 
núm. 7, con accesoria á la prolongación, 
de la de la Alegría,- y la otra formando 
ángulo á esta y á la continuación de la 
nueva de la Victoria, señalada con el 
ñúm. 2, á fin dq ensanchar osla última

i En ios aptos y e,xpedienlq,de compe
tencia.suscitada entre ja Sala segunda 
de la Audiencia de, Granada y el Gober
nador de la provincia de Almería, de 
los cuales resulta:

Que habiendo recaído auto restituto
rio en. el interdicto interpuesto ante el 
Juez de primera instancia de Vera por 
Don Cristóbal Campoy y Navarro, como 
Presidente de la sociedad minera La Re
pública, ¡i la que pertenece con las ne
cesarias formalidades la mina Justicia, 
contra el Administrador de la sociedad 
Ralén de Salcedo, que trabajaba dentro 

i df* la demarcación de la expresada Jus
ticia y extraía minerales de ella, é in
terpuesta, apelación del indicado auto 
restitutorio, fué este revocado por sen
tencia de la Sala segunda de la Aiulicn- 

I cía de Granada, declarando que el cono- 
■ cimiento del negocio corresponde á la 

Administración:
Que contra ésta sentencia interpuso 

Campoy recurso de casación, y por re
sultado del mismo .recurso el Tribunal 
Supremo de' Justicia mandó que se de
volvieran los autos ’á la Audiencia para 
nuevo fallo con arregló á'derecho, entre 
otras consideraciones,, porque, la Sala 
había excedido el límite , de su facultad

Vengo en trasladar á la plaza de; Ma 
gislrado, vacante en la Audiencia de 
Zaragoza por jubilación de. D. Antonio. calle y.éoníinnar la alineación aprobada 

para la misma por el Gobernador de la 
provincia en Líale Junio, de 1858:

Que en su consecuencia, el; yunta ■ 
miento formalizó la compra, cominién-

I (lose con Perez en entregarle como parle 
i del precio 55-1 piés-del terreno sobrante 
j dé su casa calle de la Vi loria, y’563 
: de la calle déla Alegría, aprobando el 

plano de nueva alineación que presentó:
Que varios propietarios de casas de

■ la calle <le ia Alegría acudieron al 
i Ayuntamiento quejándose (le que con el
1 cerramiento queso empieza á verificar 
; de la entrada.de,esla calle.con'la nueva 

obra se perjudica en gran manera á las 
casas.de su perlenencíe, |ir¡vándolas de 
la libre entrada.«pie tenían, de vistas, 
luces y \ en til,ación, gle forma que que
dan inhabitables: por lo que sequejqn 
de que. el terreno público de la calle de 

j Alegría no se hubiese enajenado en-p«- 
.blica licitación: los propietarios más 
antiguos piden la suspensión de la nueva 
obra, y en su defecto algunos de los

I propietarios reclaman la reparación de 
 ios maies que sufren:

Que, el Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo propuesto po.i; la comisión de obias, 
desesjiiinó todas estas reclamaciones, 

, reservando á los particulares sus dere- 
¡ chos para que los ventilen con arreglo á 
| la legislación vigente:
i Que Zoila Hernández, una de las pro

pietarias de casas de la calle de la Ale
gría, acudió al Juez de jirimera inslan-

I cía del distrito do la Audiencia de la 
; expresada .ciudad con interdicto de nue

va obra contra Fal'pie edificaba Isidoro 
Perez; y suspendida la obra por auto del

; Juez y fallado el interdicto ratificando 
 ! la expresada suspensión, el Gobernador 

j de la provincia promovió y .sostuvo, de 
' acuerdo con el Consejo provincialr la 

presente competencia.
■ Vista la ley de 17 de Julio de 1856', 

que establece las formalidades previas 
que han dé observarse para obligar a los

Martínez Gil, á I). Juan María Casta 
ñon, Magistrado de la de Cacares; y a 
la (pie resulta vacante en esta Audien
cia, á I). Maleo Alcocer y Arza, que 
sirve, otra de igual clase, en la de Cana
rias, accediendo á los deseos de ambos.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
inil ochocientos sessita y tres.

Está rubricado de la Real mane.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monáres.

Dado en Paúlci 
mil ochocientos 
rubricado de la Pical mano.—' I Ministro 
de Gracia y Juslia, Rafael Monáres.

Tenienter 
'v ÁIÓ'J;"

Ministro de .Marina, se encargue inleri- 
namenle del -despacho del Ministerio - de 
la Guerra durante la indisposición de 
1). José de la Concha, Marques de la Ha
bana.

Dado en Palacio á quince de.Marzo.de. 
mil ochocientos sesenta y tres.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi- 
deqte del Ebiisejó de Ministros Marqués 
de Mira flores.

12i 211
68 119 »
97 169 75
90 169 75

155 256 25
97 169 75

192 556 )>
76 1 o 5 
82 145 50

129 225 75
65 1 iO 25

159 278 25
248 ..... 454 ))
195 55 i 75.
226 " 51)5 50
146 255 50
90 157 50
78 156 50
87 152 25

.120 12 159 ))

:o á seis ■'dé Marzo de
sésenla y tres — 1

i

casas.de
de.Marzo.de


legal al declarar competente para Sil 
conocimie1 lo á la Administración, sin i 
que se llenara el requisito de la Audien- í 
cia de Ministerio Fiscal y otros que es
tablece el Real decreto de 4 de Junio 
de 1817;

Y que devueltos en su consecuencia 
los autos á la Sala, fué esta requerida 
Je inhibición por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial de 
Almería, formalizándose la presente com 
potencia.

Visto el á'rt. 91 de la ley de 6 de 
Jtilió de 18'59, qüe declara que corres
ponde á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de todas las cuestiones de 
minas, escoriales, terreros, socabmes ó 
gh'leriás y oficinas de beneficio que se 
pronloviesen entre partos sobro propio 
dad, participación y dolidas, asi como 
de los' delitos comunes que se cometie
sen en los mismos establecimientos y 
sus dep'eiidéncias, sin que -ia inlerven- 
ci'óri de los Tribúiiales indicados enlor 
póztia la tramitación adminislralixa ni 

'lÜ-marcha de las labores:
Visto el art. 87 ticI reglamento de 8 

di* Octubre del mismo silo; que, SI pres- 
tiriblr las' disposiciones aclaratorias del 
articulo 91 cikvlrí, determina en su pár
rafociarth que las cuestiones promovi 
das acerca de las superposiciones y ree- 
tificacioncs de límites délas pertenencias 
y labores mineras serán dé la exclusiva 
Climpelencia de la Administración':

Vista la ileaI orden de i4 de Febrero 
de l$f>2, en que, explicando la inleli- 
genci i que debe darse-al art. 87 que se 
aca'ba'-t'k1 edar, declara queílas recia nía- 
cióiies soh'r'e’ intrusiones de unas minas 
en otras sólo pueden ser objeto de ’ ex
pediente administrativo, en cuanto por 
ellas se aspire á quesníije. la extensión 
y el límite de cada mina, y se conozca 
si ha habido inlrus ones, pasando al co
nocimiento de los Tribunales desde el 
momento en' que, aclarada y' fijada la 
parle administrativa, se pretenda iiidwm 
nizacion de daños por razón de las in
trusiones; y abono de los minerales in 
debidamente extraídos:

Considerando que, teniendo, como tie
ne, por objeto la cuestión que se agita 
en el presente negocio saber si ha habí 
do ó no intrusiones en las pertenencias 
de la mina Justicia, es privativo de la 
Autoridad administrativa su conocimien
to con arreglo á las disposiciones dicta
das, sin que hasta que la misma Autori
dad haya resuello sobre este punto se ha 
de admitir ante la jurisdicción ordinaria 
la reclamación de daños por razón de las 
intrusiones, si existiesen, y de abono 
de materiales indebidamente extraídos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vango en decidir esta competencia á 
favor de la Adra nistracion.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobeinación, Antonio Aguilar 
y-Correa.

MINISTERIO DE FOMENTO

.4 ¡¡tías.
limo. Sr.: Con formándose la Reina 

(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general y con el parecer 
de la Sección cuarta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Félix Mar 
tinez para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del arroyo de Beamud 
como fuerza motriz de un molino hari 
ñero que intenta crinstruiren el término 
del pueblo del mismo nombre, provincia 
de Cuenca, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

Primera. Se ejecutarán las obras 
con arreglo- al proyecto presentado V 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Segunda. La presa sé establecerá en 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
sobre el lecho del arroyo más que I ,5 
metros, y refiriendo altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato, 
para que' en lodo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

Tercera. El agua que se lome en vir
tud de esla autorización uo podrá d sti- 
Darse á Otros usos que el especial para 
que se concede.

Cuarta. Esta autorización se enli nderá 
caducada si en ei término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Real orden lu digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos año--. Madrid 10 de 
Marzo dé 1863,—Moreno López.
Sr. Director general de Obras publicas.

(Gaceta núm. 76.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Visto el expediente de autorización 
segada por V. E. al Juez de primera 
instancia de Torrelagmia para p¡ocesar 
á i). Diego Martin, Regidor del Ayunta
miento de Builrago, del cual resulta:

Que en la noche del dia 16 de Agosto 
de 1861, el Regidor D. Diego Martin se 
dirigió á la casa1 de su comecino Manuel 
Moreno con objeto de encontrar en elia 
al Alcalde y pedirle su venia para eje 
cúlár actos del servicio: y que habién
dole abierto la puerta la criada Petra 
Moreno, y notando que en la casa había 
baile, la preguntó que personas se en
contraban dentro; y que habiéndolo 
contestado esta que varias personas, y 
entre ellas la 3ra. Martina, dijo aquel 
Regidor: «Está la Pelangut’a? pues voy 
á mandar suspender el bailé:»

í Que acusado aquel Regidor de injurias 
por haber llamado Pelaíiguta á dicha 
S ra.' Martina Sauz, el Juez de primera 
instancia, de acuerdo con el Promotor 
fiscal , solicitó del Gobernador de la pro 
vjncia autorización para proceder con
tra óly.

Que el Gobernador, de. acuerdo con 
. el parecer del Consejo provincial, denegó 

!á autorización fúmladu en que solo tres 
testigos símenles ó amigos del acusador 
y ninguno de ellos de mayor edad, de
claraban contra el expresado Regidor; 
en que este negó absolutamente haber 
prenunciado las palabras injuriosas que 
sede atribuían, y en que aun suponien 
do que hubiera pronunciado la palabra 
Pelangula no podría ser es'a expresión 
calificada de injuriosa, puesto que, ca
reciendo de sentido y significación, no 
puede envolver el descrédito, ladeshou- 
ra ni el menosprecio de la persona á 
quien se supone dirigida.

Visto ei ai t. 379 del Códige pena! qse 
determina los casos en que se camele in
juria contra las personas:

Consid rundo que la [ alabra Pelangy- 
la no existe en ei Diccionario'de la len
gua castellana, y carece de significación 
previa que pueda revelar con claridad 
su genuino sentido y el pensamiento del 
que la próli ió para apreciar la extensión 
tle la injuria, y si esta existe:

Considerando que, así por el hecho de 
haber negado el Regi lor Martin en el ae- 
lo de conciliaeion haber pronimciado aque
lla paluLua. como por que tampoco tra
tó esto de ejecutor la amenaza de suspen
der el baile, parece, ó que no lo hizo ni 
hay exactitud en atribuirle la palabra 
que se supone injuriosa, ó que profirió 
esta sin deliberación y ánimo de ofen
der.

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, la Reine 
(Q. ü. G.) se ha dignado confirmar la 
negativa deV. E. á la autorización soli
citada por el Juez de primera instancia 
de Torrelaguua para procesar al expre
sado Regidor del Ayuntamiento de Bui 
trago I). Diego Martin.

De Real orden lo digo á V. É. para 
ios efectos correspondientes, dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1863 =Vega de Ai mijo, 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe ele la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S al Juez de primera 
instancia del distrito dé la Alameda Je 
esa capital para procesar al vigilante 
Juan Prieto Fernandez, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Seccien ha exami
nado el expedienti' en que el Gobernador 
de .Málaga denego la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de la capital, 
para procesar al vigilante Juan Prieto 
Fernandez.

Resulta:
Que en nn dia del mes de Mayo úl

timo un sujeto llamado Simón Viilarroel 
so hallaba ebrio y dentro de una taberna 
de la calle de la Herrería del Rey, cuyo 
dueño llamo al vigilante Juqu Prieto, 
quien según la instrucción que tenia de 
sus Jefes procedió á registrar á Viilar
roel, ocupándole varias monedas de pla
ta y una de oro, conduciéndole despues 
á la posada de Veloz:

Que al dia siguiente YiUarreel se que
jó al Gobernador desque el vigilante no 
le. devolvía sino una sola moneda de oro 
y esta falsa, en vez-de dos legitimas que 
le había ocupado; y remilidaila denun
cia al Juzgado, se ¡instruyeron varias 
actuaciones, de las que resultó que e 
vigilante sola había cnconliado en los 
bolsillos de aquel la misma moneda quí 
le devolvió y no las dos legítimas qua 
suponía:'

Qua el Promotor fiscal pid¡é,el sobre
seimiento libre para Prieto; pero aña
diendo que sin embargo de elfo; y pues 
que Prieto era dependiente del Geberaa- 
dor, debía solicitarse la autorización de 
que habla el Real decreto de 27 de Mar
zo de <858, la cual denegó el Goberna
dor de «onformidad, con el parecer del 
Consejo provincial, por conceptuar infua- 
dodo el cargo que se hacia al vigilante.

Considerando que lejos de aparecer 
acreditado que Viilarroel llevase las dos 
monedas de oro que decía, consta pol
las declaraciones de todos los] testigos 
que solo tenia una en la noche que fué 
conducido por el vigilante Prieta:

Considerando por lo mismo, quo no 
se eompruebá ni hay indicio de la exis
tencia del delito supuesto por Viilarroel, 
según lo ha reconocido el Promotor lis-- 
cal que ha entendido en estas aciuaeie- 
nes al proponer, la absolución libre para 
Prieto Fernandez;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina que 
Dios guarde resolver de conformidad coa 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para Su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde í V. 8. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 4865?= vega de 
Armijo.
Sr. Gobernador de la provincia de Má

laga.

Anuncios Ofíciales.

Se halla vacante la Secretaria de! A - 
yuntamiento de Buñuelos de Bureba, en 
esta provincia, dotada con la cantidad de 
700 reales anuales, pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes pueden di
rigir sus solicitudes al Presidente^ de 
aquella corporación en el término de un 
mes; á contar desde la inserción de este 
anunció en el Bolelin oficial de esta pro
vincia y Gaceta del Gobierno con arre
glo á lo dispuesto en el art. 2." del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855.= 
Burgos 11 de Abril de 1865.=Francis- 
co de Otazu.

A guntemicnto coMslitucional de la Resilla 
y Akedo.

Instalada la Junta pericial de este dis 
trito municipal y debiendo ocuparse 
inmediatamente cu la rectificación «leí 
amillaramienlo sobre el cual hade gi
rarse la contribución territorial. Los 
contribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, como asi bien les 
vecinos de Salas v Villanucva de-CaiW 



que tienen fincas en osla jurisdicción, 
presentarán sus relaciones en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento en el término 
de 15 (lias, contados desde la inserción 
en el Boletín., pues trascurridos que 
sean, no serán oidas sus reclamaciones.

La Revilla y Ahedo 50 de Marzo de 
•1865.=Juan Alcalde.

Ayuntamiento constitucional de Cabía.

Hallándose instalada la Junta pericial 
de este distrito,» fin de dar principio á

DISTRITO MINERO DE BURGOS.

la rcdificacinn dal amülaramienlo que ha 
de regir desde 1.° de Julio de este año 
de la fecha ha la ilude Junio de 18.04. 
Lo pongo en conocimiento de V. S. á fin 
de que lo haga público por medio de 
Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de los contribu
yentes forasteros y tengan fincas en este 
distrito, para que de este modo no pue
dan alegar ninguna cosa contra él.

Cabía y Abril 8 de 1865.—El Alcal
de, Francisco Gonzalo y Puente.

PROVINCIA DE BURGOS.

NOTA de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha provincia 
por el Ingeniero Jefe que suscribo acompañado del Auxiliar facultativo del 
distrito, en los dias y términos de los pueblosque á continuación se expresan.

Nombres

DEMARCACIONES.

Das. de hs minas. Términos. Registradores.
Abril.
20 Juarreña'.........

i -
S. Adrián de Juar- 

ros................D. Valentín Ubalde

21 •Esperanza.... Id........... .... Francisco Bohigas

22 Dos Amigos... Villasnr de Her
reros ................El mismo.............

25- Infalible........... Grrez.................... Felipe Pérez....

/ Buena Esperan
za....;.... Urrez y Pineda.. Francisco Bohigas

24 
al \
30 ,

Mam.-1

Nueva Estrella. 
Codiciada .... 
Porvenir.........
La Negra.........
Newlon............

Pineda..................
Id................
Id................
Id................

Valmala................

El misma.............
El mismo.............
El mismo.............
El mismo.............
Víctor Ortega.. .

1.° . 
al \
12 j

Cúspide............
Esperanza....
San José ....
La Victoria...
Kossul.............

Ahucia................
Pancorbo..............

Id................
Obarenes.. ....
Cerezo Rioliron..

Santg." G “ Barrio
Juan Arana.........
Luis García.........
Juan Arana. ... 
Antonio Collantes.

¡ Minas Colindantes.

Madrileña, Buena Fé y 
Confitera.

Esmeralda, Confitera y 
Labradora.

S. Antonio, Sta. Felisa, 
S. Ramón y Sin. Isabel 

Poderosa, 8. Miguel y 
Castellana.

San Miguel y la Casta- 
llana.

» »
La Negra.

» »

La Codiciada,
La Esperanza.
La Peruana.

» »
11 »
)) ))

Callantes Torres y Cp.1
Burgos 10 de Abril de. 1865. =Ei Jefe del distrito, Pedro Sampayo.

Lo\quc en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de minas de 6 de Julio de 1839 
he acordado so inserte en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de 
los interesados; debiendo estos tener presente cuanto se previene por el art. 56 del 
reglamentopata la ejecución de la citada ley, pues que si transcurrido el plazo se- 
'datado en el mismo no hubieran entregado en papel de. reintegro la cantidad que 
por pertenencia y papel del sello en que haga de estén lerse el titulo de propiedaddes 
corresponde, quedará nulo «l expediente.—Burgos 11 de Abril de 1865.=Fran
cisco d< Otazti.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado i."

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Madrid la Cátedra numera
ria de Instituciones de Hacienda pública 
de Es.iafia, correspondiente á la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho ad
ministrativo, la cual ha de proveerse 
por oposición como proscribe el arlicu 
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo 2.“, 
sección 5.‘ del reglamento de 10 de Se 
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. " Tener veinticinco años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.“ Ser Doctor en la Facultad de 

Derecho sección de Derecho administra- | 
livo ó en administración. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses á 
contar desde la publicación de este anun 
ció en la Gaceta.

Madrid 26 de Febrero de 1863.=El 
Director general, Pedro Sabau.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada la Cátedra de Far
macia químico orgánica, correspondien
te á la Facultad de Farmacia, la cual 
ha de proveerse, por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo 2.', 
sección 5." del reglamento de 10 de Se 
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. " Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad*

5.°  Haber observado una - conduela 
moral irreprensible.

4.° Ser Doctor en la Facultad de i 
Farmacia.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu i 
mentadas en el término de dos meses á ' 
contar desriela publicación de este anun
cio en la Gacela.

Madrid 15 de Marzo de 1865.=E1 
Director general, Pedro Sabau.

Den Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario Honorario de S. M. y de Cá
mara mas antiguo de esta Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: que ante S. E. la Sala pri

mera de Justicia de este Superior Tribu 
nal y por el Procurador Don Lino Esté 
ban, como apoderado de Doña Antonina 
de Mocmahon, vecina de Bilbao, se pro
movió incidente sob^e que se la entrega
ra á esta seis mil reales para litir des
pensas, el cual sustanciado con ti Pro
cura lor Don Celestino López, represen
tante de D. Fidel Oleaga, su convecino, 
y los Estrados del Tribunal por la au
sencia y rebeldía de Don Mamerto de 
Oeaga, de igual vecindad, se determinó ' 
como aparece de la sentencia que copio.

Sentencia. =N\imero treinta y siete. 
=En la ciudad de Burgos, á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y tres; en el incidente promovido en 
esta Superioridad entre parles de la una, ' 
el Procurador D. Lino Esléban, en nom- i 
bre dejDoña Antón n i de. Macmahon, ve
cina de Bilbao, de la oirá Don Fidel de 
Oleaga. de igual vecindad, representado ¡ 
por el Procurador D. Celestino López, y 
de la otra Don Mamerto de Oleaga, su 
convecino, y por su ausencia y icbeldía
los Estrados del Tribunal, sobre entrega 
de seis mil reales para litir espensas; 
habiendo sido Ministro Ponente el Señor
I). Manuel Gómez Costilla:

Vistos:
Resultando que, al manifestar la parle 

de Dofia^Anlonin.i de Macmahon, su con- 
forminad con el apuntamiento en el plei
to con su esposo D. Mamerto de Oleaga 
y su hijo D. Fidel, sobre devolución de 
docu lentos, por medio de mi otrosí pi
dió que por vía de litir espensas para 
este y demás pleitos pendientes, se la 
entregasen seis mil reales que por ahora 
consideraba necesarios, fundándose en
que estaban intervenidos lodos sus cré
ditos y haberes cuya devolución era el
objeto del

Resollando que puesto testimonio de
dicho otrosí se formó con él pieza sepa- . 
rada y se comunicó traslado á la parte 
de D. Fidel Oleaga, único que se había 
presentado, el cual evacuando le impug
nó esta pretensión mediante á que no 
resultaba probado en los autos que la 
Doña Antonina fuese dueña délos crédi
tos que reclamaba y acusada la rebeldía 
á 1). Mamerto Oleaga, se estimó asi y se 
mandaron traer los autos á la vista para 
sentencia:

Considerando que la Doña Antonina 
hizo igual pretensión ante el inferior, 
que no fué resuelta por hallarse ya ad
mitida en ambos efectos la apelación que 

en lo principal había interpuesto D Fi
del de Oleaga:

Consldorapílo que no apareciendo po
bre la demandante, no se la puede de
fender sin derechos, y que cualquiera 
que sea el resultado del pleito principal 
siempre hablan de satisfacerse de los 
fondos comunes los gastos de la defensa 
de la Doña i,tonina:

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos haber lu aró la pretensión in
troducida por Doña Antonina de Macma
hon en el otrosí de su escrito de diez y 
seis de Febrero último, y mandamos 
que con inserción de esta sentencia, se 
libre certificación al Inferior para que 
requiera á la casa de Comercio de los 
Señores Ibarra Hermanos y Compañía 
de Bilbao, para que á cuenta de lo que 
á la Doña Antonina la corresponda perci 
bir por productos de fieles de la barca 
Arizona, ó de los intereses devengados 
por las cantidades consignadas en la 
Caja de Depósitos, la entreguen la suma 
de seis mil reales vellón para litir es
pensas, de cuya caí tidad deberá rendir 
á su tiempo la oportuna cuenta.

Publiquese esta'sentencia en el Bole
tín oficial de la provincia, pira lo que 
se dirigirá la oportuna certificación al 
Gobernador civil de la misma acreditan • 
dose en el rollo dicha publicación.

Por esta nuestra inlerloculoria de vis
ta, sin hacer expresa condenación de 
cosías, así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Manuel María Mendez — 
Manuel Criado Ferrer.=Viclor Dulce. 
Manuel Gómez Costilla.

Diligencia de publicación.=La arre
glo yo el Escribano de Cámara, de que 
la Real sentencia precedente fué leída en 
sesión pública de este día por S. S.° el 
Sr. Don Manuel Gómez Costilla, Magis
trado de la Sala primera de esta Au
diencia Territorial, como Ponente nom
brado en el pleito en que ha sido dicta
da, de que certifico en Burgos á ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta.y tres. 
=Benigno Fernandez de-Caslro.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado y con la remisión nece
saria á los debidos efectos, espido la 
presente, que firmo en Burgos á ocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
lres.==Benigne Fernandez de Castro,

Anuncios Particulares.

Ferro-carril de Falencia á Fonferrada.

La empresa constructora de este fer
ro-carril, necesita peones braceros, sen
tadores de via y capataces. Pagará los 
jornales de los braceros de 7 á 9 reales, 
de los sentadores de via de 12 á 14 rea
les y de los capataces de 16 a 18 reales, 
según el trabajo y capacidad de cada 
uno. Ademas abonará el viaje de ida 
y vuelta.

El que desee tomar parte en estos 
trabajos, puede dirigirse á las oficinas 
de la empresa en Falencia, calle Mayor.
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Establecimiento tipográfico de la 
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